






































































 

 

 

Pág. 1 de 3 
 

Dirección Secretaría Municipal – Municipalidad de Padre Las Casas 
Fono: 45 2590004 – Mail: secretaria.secretariamunicipal@padrelascasas.cl  

 

RESUMEN DE ACUERDOS 

ACTA SESIÓN ORDINARIA Nº 29 (09 de Septiembre 2025) 

 

CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2024 - 2028 

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 602. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Informe de Comisión de Desarrollo Rural N° 1, sobre Programa de 

Desarrollo Territorial Indígena (PDTI), de fecha martes 24 de junio del 2025.  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 603. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Guillermo Rosales y Sr. 

Alcalde, Informe de Comisión de Desarrollo Rural N° 2, sobre Programa Vialidad Rural - Caminos, de fecha 

martes 22 de julio del 2025.  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 604. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 

Presupuesto – Adquisición de Afiches Acrílicos para la Biblioteca Municipal-. Por un monto total de M$ 

1.000.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 605. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasigna Presupuesto 

– Adquisiciones Varias para INDAP Programa de Desarrollo Territorial Indígena PDTI 2025. Por un monto 

total de M$ 832.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 606. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar 

Presupuesto – Subvención a Comunidad Indígena Huichacura Cayuqueo y Otras. Por un monto total de M$ 

8.600.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 607. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. 

Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Reasignar Presupuesto – Suplementar Ítem 

Honorarios a Suma Alzada. Por un monto total de M$1.450.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 608 Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. 

Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal -Incorpora mayores ingresos y asigna 

Presupuesto – Para Transferencia “A educación”. Por un monto total de M$ 56.000.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 609. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Reasignar Presupuesto – 

Adquirir Equipamiento Clínico para el Cesfam Conunhuenu y Otra. Por un monto total de M$ 31.156.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 610. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Salud - Incorporación de Fondos – 

Quinta Estrategia “Contactabilidad” del Programa “Estrategias de Salud Bucal” Año 2025. Por un monto total 

de M$ 1.098.-  
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 611. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación - Incorpora Fondos y 

Reasigna Presupuesto – Mayores Ingresos Aguinaldo Fiestas Patrias y Reasignaciones Varias. Por un monto 

total de M$ 29.500.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 612. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Educación - Incorpora Fondos – 

Transferencia Municipal. Por un monto total de M$ 56.000.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 613. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. 

Alcalde, Incorporar Modificación Presupuestaria Incorpora Presupuesto – Programa “CONADI: Apoyo a la 

creación de nido Lingüístico en la Comuna de Padre las Casas”. M$ 17.921.- a la tabla.  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 614. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Modificación Presupuestaria Presupuesto Municipal - Incorpora Presupuesto 

– Programa “CONADI: Apoyo a la creación de nido Lingüístico en la Comuna de Padre las Casas”. Por un 

monto total de M$ 17.921.-  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 615. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de 

Adulto Mayor Ñuke Mapu, proyecto denominado “Abrigando a Palihue”, para 17 beneficiarios, con destino 

de los recursos para Polerones con logo. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 616. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. Guillermo Rosales y Sr. 

Alcalde; Se abstiene de la votación por probidad el Concejal don Raúl Henríquez, Subvención Municipal 

Extraordinaria para la organización: Taller Laboral Las Mariposas, proyecto denominado “Adquisición de 

lanas e hilos para trabajos de tejido”, para 15 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de 

lanas e hilos. Por un monto de $1.150.000.- (un millón ciento cincuenta mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 617. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Grupo de 

Emprendimiento Social y Cultural Descubriendo Nuestras Habilidades, proyecto denominado “Voces de hilos 

y agujas, entre todos bordamos”, para 15 beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de hilos, 

bastidores, agujas y tijeras. Por un monto de $500.000.- (quinientos mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 618. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Club del Adulto 

Mayor Regazo de Los Capuchinos, proyecto denominado “Disfrutando los paisajes de Puerto Saavedra, para 

20 beneficiarios, con destino de los recursos para Pago de alimentación en viaje a Puerto Saavedra. Por un 

monto de $350.000.- (trecientos cincuenta mil pesos).  

 

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 619. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, Subvención Municipal Extraordinaria para la organización: Unión Comunal 

de Clubes Deportivos Rurales de Padre Las Casas, proyecto denominado “Implementación deportiva”, para 

108 clubes beneficiarios, con destino de los recursos para Adquisición de balones, medallas, set de fútbol, 

entre otros. Por un monto de $8.500.000.- (ocho millones quinientos mil pesos).  
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO Nº 620. Se aprueba con los votos de los señores Concejales: Presencial: 

Sr. Miguel Santana, Sr. Raúl Henríquez, Sr. José Luis Hidalgo, Sra. Inés Araneda, Sr. Pedro Vergara, Sr. 

Guillermo Rosales y Sr. Alcalde, autorizar la priorización y el compromiso de financiamiento de los costos 

asociados a la operación y mantención de la siguiente iniciativa FRIL: Nombre Iniciativa: Mejoramiento de 

Caminos Sectores Huichahue, Niágara, Metrenco y Maquehue, Comuna Padre Las Casas. Monto: 

$280.000.000.- Código BIP: 40058610. Descripción: Esta iniciativa consiste en la conservación de diferentes 

tramos de caminos rurales no enrolados de los sectores de Metrenco, Niagara, Maquehue y Huichahue de la 

comuna, abarcando un total de 18 comunidades indígenas. Los caminos a reparar alcanzan un total de 34,4 

km Aprox., con un ancho promedio de calzada de 4.25 metros en su recorrido, donde las obras a contemplar 

son el perfilado, colocación de revestimiento de nueva base tipo chancada de 1 1½" y material integral bajo 

3", para luego ser compactada en todo su ancho y largo del camino contemplado. Conjuntamente con lo 

anterior, se considera la instalación de tuberías con la finalidad de conformar alcantarillas en tubería HDPE de 

600 y 400 mm de diámetro, en zonas más afectadas por las inundaciones. La ejecución de esta iniciativa, es 

decir, lo que comprende a la adquisición y acopio del material, así como también, al roce de faja, perfilado de 

caminos, colocación del material, además de la instalación de las tuberías para generar alcantarillas, será 

realizada por el equipo de trabajo del Departamento de Vialidad Rural del Municipio, el cual está compuesto 

por operadores, vehículos y maquinaria necesaria para las labores relacionadas con el movimiento de material 

pétreo, tales como: camiones tolva, retroexcavadoras y motoniveladoras.  
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